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DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL. Y 
REFORMA DE ESTATUTOS NP 

COMPAÑIA DE O O j 20 
CERMUTRANS S.A. 

Se comunica al público que COMPAÑIA DE 
TAXIS CERMUTRANS S.A., aumentó su 

capital social en USD$ 5.776,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 17 de marzo del 2011. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.lJ. 
DJCPTE.Q.12.001262 de fecha 9 de marzo 
de 2012, 

En virtud de la presente escritura pública, la 

compañía reforma el capítulo segundo del 

Estatuto Social, referente al capital social, 

de la siguiente manera: 

“CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito es 

de seis mil seiscientos cincuenta y seis dó- 

lares de los Estados Unidos de Norteamé- 

rica, dividido en ochocientas treinta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de ocho 

dólares cada una...”. - 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de marzo 

del 2012. 

DRA. ALEXANDRA VALDOSPINOS CASTRO 
INTENDENTA JURIDICA SUBROGANTE 
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    EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRAVEZEXPRESS CIA. LTDA. 

La compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRAVEZESPRESS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública btorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 14 de Febrero de 2012, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución SC.1J.DJC. 
Q.12.000966 de 24 de Febrero de 2012, 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
fíía es: LA COMPAÑIA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS 
ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA 
MATERIA. 

Quito, 24 de Febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

A.C./84579   

5 ENRÍQUEZ PAZMIÑO 
ACTOR: ABOGADO VÍCTOR 
ANTONIO VILLOTA ESPINOSA, 
PROCURADOR JUDICIAL Y 
MANDATARIO DE RAMIRO 
WALTER LASSO OTT y JUAN 
CARLOS DE YCAZA AGUIRRE, 

- GERENTEGENERALyDIRECTOR 
TITULARRESPECTIVAMENTEDE 
LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 
DISPACIF S.A. Y COMO TAL 
REPRESENTANTES LEGALES 
DE LA MISMA 
DEMANDADO: MONICA IVONNE 
ENRÍQUEZ PAZMIÑO 
JUICIO: 1324-2011 -CS 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 507,508, 519 
NUMERAL 1 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL D 
EFENSOR DEL ACTOR: DRA. 
PAOLA VILLOTA 
INICIADO: 14 DE OCTUBRE DEL 

1 . 

7 separadas; a uno de fos seño- 
res Jueces de lo Pena) a fin de 
que califiquen ta insolvencia e 
inicien el juicio penal en contra 
del fallido si hubiere lugar a ello 
; a los señores Gerentes de los 
bancos de la localidad de con- 
formidad corr to previsto por ta 
Ley de Cheques; a los señores 
Notarios y Registradores de La 
Propiedad de este cantón para 
que no otorguen , no inscriban 
escritura alguna en la cual inter- 
véngale fallido; al señor Director 
de Migración y Extranjería, 
para que prohíban la salida del 
demandado del país; al señor 
Contralor de la Nación para que 
surtan los efectos de Ley ; hága- 
se la publicación en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad; Notifíquese al señor 
Registrador de la Propiedad para 

la inscripción de esta insolven-* 
cia en los libros respectivos a su 
cargo. Se concede al deudor el 
término de ocho días para que 
presente el balance de sus bienes 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA NATGEOTELS 

ECUADOR S.A. 
La compañía NATGEOTELS ECUADOR' S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
08/febrero/2012, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.001254 de 08/marzo/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ADMI- 
NISTRACION Y OPERACION DE RESTAURANTES, 
HOTELES, HOSTALES, CENTROS DE ALIMENTA- 
CIÓN... 

LA COMPAÑÍA NO REALIZARÁ PROVISIÓN DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ALIMENTA- 
CIÓN PREVISTOS EN EL MANDATO CONSTITU- 
YENTE N? 8. 

Quito, 08/marzo/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ACI84610At       

HARO LA HORA 
.  BMZO Zoté 

presente causa. 
Dr. Luis Ron Villavicencio 
Secretario (E) 
Hay firma y sello 
AC/34548/tt 

R. DEL E. 
JUZGADO SEXTO DEL 

TRABAJO DE PICHINCHA 
JUICIO No. 188-2011 
ACTOR: CAMILO AMANDO 
LOPEZ ZAMBRANO 
DEMANDADO: FRANCISCO 
HERMINIO CORDOVA SALICA, 
propietario del FRIGORIFICO 
- TORNADORES 
ARGENTINOS” seftores: 
PATRICIA BEATRIZ CORDOVA 
CASTRO, ANGEL CORDOVA 
CASTRO en el lugar que se indica 

lefecto ala señora MABE! 

Aurelio Fernando Pozo Crespo ,” 
Gerente General y Representante 
Legal de el Banco del Pichincha 
C.A. JUICIO: No.815-2010 C.V.. 
TRAMITE: Ejecutivo, CUANTÍA: 
USD. 4.000,00 FUNDAMENTO 
LEGAL: Art. 52 de la ley de 
Instituciones del Sistema 
Financiero AB. DEFENSOR 
ACTOR: Dr. Calixto Regalado 
López. OBJETO: Que en sen- 
tencia se le condene al pago de 
Capital adeudado, interés de 
mora, Comisión a la fecha de 
conceción, Tasas, gastos, expen- 
sas judiciales y honorarios del 
Abogado defensor. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 
1 de julio del 2010, fas 09h49. 
ViSTOS.- Previo sorteo de ley 

  

CORDOVA CASTRO. 
CITACIÓN HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO HERMINIO 
CORDOVA SALICA 
CUANTIA: $ 23.000,00 
JUZGADO SEXTO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 5 
de enero del 2012, Las 09h26.- 
VISTOS: Dra. Beatriz Cadena, 
axoco conocimiento de la presen 
te causa en mi calidad de Jueza 
Sexta de Trabajo de Pichincha. 
En lo principal la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de 
Ley. Se la admite a trámite en el 
procedimiento oral, de conformi- 
dad al Art, 575 de la codificación 
del Código de Trabajo. Téngase 
encuenta la cuantía fijada. Cítese 
con la demanda y auto de califi- 
cación a los herederos del cau- 
sante FRANCISCO HERMINIO 
CORDOVA SALICA, propie- 
tario del FRIGORÍFICO “LOS 
TORNADORES ARGENTINOS” 
señores: PATRICIA BEATRIZ 
CORDOVA CASTRO, ANGEL 
CORDOVA CASTRO en el lugar 
que se indica para el efecto, a 
la señora MABEL CORDOVA 
CASTRO, cítesele median- 
te comisión librada al señor 
Teniente Político de Cumbayá 
a quien se le enviará despacho 
en forma y se le concede el 
término de diez días en razón 
de la distancia. Por cuanto el 
actor ha reconocido firma y 
rubrica de su escrito constante 
a foja 6 CITESE por la prensa 
a los presuntos y desconocidos 
herederos del señor FRANCISCO 
HERMINIO CORDOVA SALICA 
de conformidad con lo dispues- 

to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante 
tres publicaciones que se harán 
en fechas distintas en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de la provincia de Pichincha.- Si 

ntados veinte días a partir de la 
fecha de la última publicación no 
comparecieren, se seguirá con 
la causa en $u rebeldía, para 
el efecto remítase el extracto 

avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez titular de 
estajudicatura.- La demanda que 
antecede y su complemento es 
clara y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que declarándoseia 
procedente se la acepta al trá- 
mite Ejecutivo.- En consecuen- 

cia la parte demandada señora 
LAURA ADRIANA VICTORIA 
LOZA SALTOS, pague ta obliga- 
ción adeudada o proponga las 
excepciones de las que se crea 
asistida en el término as tres días 
de legalmente citada.- Cítese en 
legal y debida forma a la parte 
demandada en la dirección que 
se señala, para lo cual depreca- 
se a uno de los señores Jueces 
de lo Civil del cantón Cotacachi, 
provincia de Imbabura.- Tómese 
en cuenta la calidad en la que 
comparece el Dr. Gomer Calixto 
Regalado López, como procura- 
dor Judicial del Banco Pichincha 
C.A..- Téngase en cuenta la casi- 
lla judicial señalada para pos- 
teriores notificaciones.- Cítese 
y Notifíquese.-F) DR. JOSE 
MARTINEZ NARANJO. JUEZ 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, lunes 
12 de septiembre del 2011, las 

10h20. En la principal, en méri- 
to al juramento rendido por la 
parte actora y de conformidad 
con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil citese en 
legal y debida formo a la parte 
demandada señora LAURA 
ADRIANA VICTORIA LOZA 
SALTOS, mediante tos publica- 
ciones por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de la localidad; para el efecto 
confiérase el corre :pondiente 
extracto.- Cítese y M- tifiquese.- 

. F) DR. JOSE MARTINEZ 
NARANJO, JUEZ . 
Lo que te comunico 2 usted y 
le cito para los fines de ley per- 
tinentes, previniéndole de la 
obligación que tiene en señalar 

illero judicial para sus f 

notificaciones.- Certifico.- 
Dr. Edgar Haro Valenzuela. 
SECRETARIO (£) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
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